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ADnimniisdoii psovihcial

GOBIER^W CIVIL

Delegación Provincial de Abasíecimientos 
y Transportes de Valladolid

. Vepta de carne congelada

A partír de mañana, martes, día 3 de 
los corrientes, el precio de venta al 
público de la carne congelada, será el 
siguiente:

Solomillo . 
Riñones. . 
Carne de 1.® 
Carne de 2.® 
Carne de 3.® 
Hueso blanco 
Hueso negro 
Sebo. , .

39 pesetas kilo
25 >. >
30 >
22 »
14 » ; »

4 >
1 >
7 >

Los establecimientos deberán tener en 
sitio visible un cartel o pizarra en que 
se hagan constar los precios señalados 
anteriormente.

Valladolid, 2 de julio de 1956.—EI go
bernador civil-delegado provincial,

1.908

CIRCULAR NÚMERO1.197

Precios máximos de venta al público 
de pan.—Mes de fulio de 1956

Pan familiar de flama o miga blanda
Segunda zona (urbana) que compren

de Valladolid, Medina del Campo y Me
dina de Ríoseco.
Pieza de 1.000 gramos , 5,00 pesetas. 

Id. de 500 id. . . _2,60 id.

Terceta zona (rural) que comprende 
el restó de la provincia.
Pieza de 1.000 gramos . . 4,80 pesetas. 

Id. de 500 id. . . ,2,50 id.

Pan familiar candeal o de miga dura
Segunda zona (urbana):

Pieza de 1.000 gramos 5,35 pesetas.
Id. de- 500 fd. 2,80 id.

Tercera zoña (rüral):
Pieza de 1.000 gramos 5,15 pesetas.
Id. de 500 id. 2,70 id.

Pan especial flama
Pieza de 900 gramos, 5,00 pesetas.

Id. de 450 íd.. 2,60 íd.
Id. de 225 íd.. 1,40 íd.
Id. de 135 íd.. 0,90 íd.
Id. d^ 90 íd.. 0,60 íd.
Id. .de 72 íd.. 0,50 íd. '

Pan especial candeal
Piezas de 900 gramos, 5^35 pesetas.

Id. de 450 íd., 2,80 íd.
Id. de 225 Íd., 1,50 íd. y

■ El pan especial en flama o candeal se 
fabricará en formatos distintos al clasifi
cado como pan familiar y llevará en 
todas las piezas las iniciales (P. E.).

Cuando los panadero‘s no puedan ven
der al público pan familiar por carecer 
de existencias’del mismo, el precio a 
que ha de venderse el «Pan especial» es 
el, siguiente: '

Pieza de 900 gramos, 4,85 pesetas. 
'Id.de 450 íd.íd.a2,70íd. -

Id. de'225 id. íd, a 1,35 id.
Los industriales panaderos están obli

gados a tener en todos sus despachos 
existencias de pán familiar y cuando 
carezcan del mismo entregarán al públi
co el pan especial al precio y peso del 
primero.

En todas Ias tahonas y despachos de 
pan ha de figurar en lugar muy visible 
el cartel oficial en el que se indique la 
clase, peso y precio del pan de cada 
pieza, tanto del familiar como del espe
cial. „

Todos los industriales panaderos de
berán tener constituido un stock de 
harina equivalente a lo que se consume 
en cinco días normales de elaboración.

El pan denominado de lujo será en
vuelto en papel de seda. Serán tenidas 
en cuenta todas las instrucciones pubfi- 
cadas en la circular 5-55 de la Comisaría 
General, publicada en el Boletín Oficial 
del Estado número 181, del 30 de junio 
del955.

Valladolid, 1 de julio de 1956.-El 
gobernador civil-delegado provincial.

1.908

Sublnspecctún Tropas 7,^ Región

Sección de Movilización
En el Diario ’Oficial del Ministerio del 

Ejército número 141, aparece la siguiente

«ORDEN.—Estado Mayor Central del 
Ejército. —Oficiales y suboficiales de 
Complemento y de la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civi
les.—Retiros.—Como aclaración res
pecto à las edades de retiro de los ofi
ciales y suboficiales de Complemento 
y de los pertenecientes a la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios 
Civiles, se dispone lo siguiente:

l.° Oficiales y suboficiales de Comple
mento procedentes de formación directa. 
Serán licenciados con carácter general 
al cumplír los plazos señalados para el 
Servicio Militar a las siguientes edades:

íi). A los dieciocho años de servicio, 
contados a partir de su ingreso en Caja,
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los acogidos al reglamento de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, apro
bado por Decreto de.25 de marzo de 1925 
fC. £., apéndice número 1).
- b) A los veinticuatro años de servi
cio, contados a partir de su ingreso en 
Caja, los pertenecientes al reemplazo 
de 1942 y más jóvenes, acogidos al regla
mento de Reclutamiento y Reemplazo 
del Efército, aprobado por Decreto de 6 
de abril de 1943 fC, L. número 91),

c) Quedá rectificado en el sentido 
anterior lo dispuesto en el artículo 16 de 
la Orden de 17 de marzo de 1954 (D. 0. 
número 72), que dicta normas para la 
aplicación del Decreto de Situaciones 
Militares del Personal de los Ejércitos 
de Tierra, Mary Aixe.

2.° Los oficiales y suboficiales de 
Complemento que voluntariamente de
seen seguir perteneciendo a dichas Esca
las. una vez cumplidos los plazos de 
Servicio Militar señalados en el aparta
do l.°, deberán sollcitarlo de las autori
dades niilltares respectivas, concedién
doseles la continuación siempre y cuan
do reúnan las condiciones necesarias.

3.® ,0fícialés y suboficiales de Com
plemento pertenecientes a la Agrupación 
Temporal 'Militar para Servicios Civiles. 
Figurarán en las Escalas de Complemen
to de las Armas respectivas hasta la 
edad de retiro de los pertenecientes a las 
Escalas Prófesionales del Arma o Cuer
po a que pertenezcan, conforme se de
termina en el artículo 17 de la Ley de 15 
de junio de 1952, por virtud de la cual se 
crea dicha Agrupación»^

1.915

Jefatura dé Obras Públicas 
de la proviñciá de Valladolid

Negociado de Electricidad • 

anuncio

Don Alvaro Arámbarrí Retolaza, 
S. J. A., como administrador de la 
<Granja San Ignacio», que la Compañía 
de Jesús posee en los términos munici
pales de Mota del Marqués y Vlllalbarba, 
há presentado en esta Jefatura una ins
tancia, acompañada del corrèspondlenTe 
proyecto, en solicitud’ de autorización 
para establecer una línea eléctrica de 
alta tensión y cinco centros de trahsfor- 
mación, para diversos fines agrícolas en 
la finca <Granja San Ignacio», encla
vada en término, municipal de Mota del 
Marqués.

El trazado de la linea es el siguiente: 
La línea parte de la línea de alta tensión 
de Electra Popular Toresana, S, A., si
tuada paralelamente a la carretera de 
Mota del Marqués a Morales de Toro, 

hasta el primer centro de transforma- i 
ción en terrenos de la finca «Granja j 
San Ignacio», propiedad de la Compañía J 
de Jesús. De este centro arranca una ■ 
nueva línea que a" los 97 metros se j 
bifurca en dos ramales dé 486 y 242 ¡ 
metros, respectivamente, que terminan 1 
en los correspondientes centros de j 
transformación y continuando la se- i 
gundá de ellas con dos nuevas alinea-J 
clones de 648 metros y 470 metros, para 
terminar en el último' centro de trans
formación de 20 KVA., todo ello en 
terrenos del peticionario, cruzando pre
viamente el río Bajoz.

La línea atraviesa terrenos de dominio 
público en los términos de Mota del 
Marqués y Vlllalbarba. ,

Se solicita la imposición- de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre Iqs terrenos de dominio 
públícp que la línea cruza.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 13 del vigente regla- -f 
mentó de InstalacldWes Eléctricas, se 
hace público por medio de este «Boletín 
Oficial», a fin de que cuantas perspnas o 
Entidades se consideren afectadas por 
las instalaciones en proyecto, puedan 
examinar éste en la Jefatura de Obras 
Públicas (Salvador, 6) y presentar sus 
reclamaciones- ante las Alcaldías de 
Mota del Marqués y Vlllalbarba, tér
minos municipales afectados por la 
Instaíáclón de la línea, o en esta Jefa
tura, dentro del término de treinta días, 
à contar de la fecha de la publicación 
del presente anuncio, y,durante las ho' 
ras hábiles de oficina.

Valladolid, 17 de mayo de 1956.—El 
ingeniero jefe, L. Ruiz-Valdepeñas.

1.543-1.201

Distrito Forestal de Valladolid

Aviso a los propietarios de montes 1 
particulares .|

Estando cercana la fecha (1 de sep- j 
tlerhbre) de admisión de instancias para 
la próxima campaña, se advierte a los 
propietarios de i^ontes que, en evitación 
de los perjuicios que pudieran irrogár
seles, no deberán formalizar contratos 
de compra-venta de productos foresta
les, hasta tanto no estén efectuadas las i 
operaciones de señalamiento por perso- i 
nal de este Distrito, toda vez que los i 
contratos establecidos con anterioridad ; 
a las referidas operaciones son nulos । 
por referirse a volúmenes y número de J 
árboles que, posiblemente, no respon- ! 
derán, ni en número ni volumen, a los 
que por este Organismo serán señalados. 
El ingeniero jefe, Antonio Molleda.

1.430

OlllltlSTIlltlüN HDKlllPJl „

Ayuntamiento de Valladolid

■ ANUNCIO

A los efectos de presentación de re
clamaciones en el plazo de quince díás, 
prevenido en el artículo 88 del reglamen
to de Contratación de las Corporacio
nes Lqcales, se hace público que don 
Balbino Andrés Sanz tiene solicitada 
la devolución de la fianza de mil pesetas 
con cincuenta céntimos, constituida 
para responder del aprovechamiento de 
2.000 hectolitros de piña pínea del mon
te Antequera, adjudicado por acuerdo 
de la Comisión Permanente, Municipal' 
de fecha 1 de febrero último.

Valladolid, 28 de junio de 1956. —El 
alcalde, José G.-Regueral.

1.903

Quintanilla de Trigueros
Habiendo quedado desierta, por falta 

de licitadores, la subasta de veinticuatro 
metros cúbicos de madera de chopo, 
anunciada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de fecha 17 .de mayo de 1956, 
número 109. se anuncia una segunda 
subasta, por el sistema de pujas a la 
llana, conforme lo acordado por el 
pleno corporativo de este Ayuntamien
to en su sesión extraordinaria del día 16 
del actual, y; por el tipo de licitación 
mínima de 10.600 pesetas, y la que ten
drá lugar en’eí local del Ayuntamiento, 
al siguiente día hábil al en que se trans
curran lós ocho días, también hábiles, 
a contar desde que apiarezca este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. El que resulte postor quedará 
sometido a todas las condiciones téc
nico-jurídicas y especiales del expedien
te de subasta y del vigente reglamento 
de Contratación para la subasta que se 
anuncia.

Quintanilla de Trigueros, 22 de junio 
de 1956.—El alcalde, Adrián Pérez.

1.856-1.202

Simancas
El Ayuntamiento de mi presidencia 

tiene acordado celebrar subasta pública 
para la ejecución de las obras de pavi
mentación general y construcción de 
aceras de las calles de là Marquesa de 
Alava,,Olmo, Cruz Verde y Luis Anto
nio Conde, de esta localidad; habiendo 
aprobado er oportuno pliego de condi
ciones.

Lo que se hace público conforme al 
artículo 312 de la ley de Régimen Local, 
texto refundido de 24 de junio de 1955, y
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en el 24 del Reglamento de Contratación 
de 9 de.enero de 1953, para que durante 
el plazo de ocho días a contar desde el 
siguiente al de la inserción de este edicto 
en el «Boletín Óíicial> de la provincia, 
puedan formularse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Simancas, 21 de junio de 1956.—El 
alcalde, Ciriaco Sanz.

1.824—1.203

Traspinedo
Instruido expediente de suplemento 

de créditos sín transferencia para aten
der al pago de obligaciones, cuyo detalle 
consta en aquél; se hace público ^ue sé- 
halla expuesto dicho exped.iente en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efectos de 
oír redamacioues.

Traspinedo, 26 de junio de 1956.—El 
■alcalde, Félix Velicia.

1.869—1.204

Villalba de los Alcores
Por acuerdo del Ayuntamiento se saca 

a la venta en pública subasta, una bom
ba de incendios movida a brazo, dete
riorada e, inservible para el servicio a 
•que se destinaba.

La subasta tendrá lugar en estas Casas 
-Consistoriales, bajo, la presidencia -del 
señor alcalde o concejal eñ quien.dele- 
;gue, a los veinte días hábiles a partír del 
siguiente, también hábil, del en que 
aparezca inserto el presente anuncio en 
el «Boletín Oficial* de la provincia, a 
las doce horas.

El tipo de tasación del artefacto, es el 
-de 3.000 pesetas. El pliego de condicio
nes económico-administrativas, se halla 

^•expuesto en la Secretaría del Ayunta
miento, y las proposiciones, debidamen
te reintegradas, se presentarán en dicha 

‘''Secretaría, hasta las trece horas del día 
anterior señalado para la apertura de, 
las plicas.

A la proposición deberá acompañarse 
el resguardo que acredite haberse cons- 

' 'tituido la fianza provisional, que consis
tirá en el 5 por 100 dél impiorte de tasa
ción, debiendo cumplirse las demás 
disposiciones señaladas en el reglamen
to de contratación de las Corporaciones 
Locales.

i Villalba de los Alcores, 4 de julio de 
i 1956, —El aléálde (ilegible),

1.976-1.205

Villalba de lo^ Alcores
Formuladas y rendidas las cuentas 

i, municipales correspondientes al ejerci- 
i do de 1955, quedan expuestas al público. 

con los documentos que las justifican, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, al objeto de 
que cualquier habitante del término mu
nicipal pueda examiivarlas y formular 
por escrito los reparos y observaciones 
que estime pertinentes, durante dicho 
plazo de exposición y los ocho días si
guientes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 790 del texto re
fundido de la ley de Régimen Local y 
en la Regla 81 de la Instrucción de Con
tabilidad; bien entendido que, transcu
rrido que sea dicho plazo, no se admitirá 
reclamación alguna.

Villalba de los Alcores, 4 de julio de 
1956.—El alcalde (ilegible).

1.977-1.206

Villasexmir
Aprobadas por este Ayuntamiento las 

ordenanzas y tarifas de las exacciones 
•que a continuación se relacionan, que
dan de manifiesto al público en la Secre
taría municipal, por término de quince 

i días, juntamente con el acuerdo adop- 
¡ tado, durante cuyo plazo se admitirán 
i las reclamaciones que se formulen de 
j conformidad a lo dispuesto en el artícü- 
i lo 722 y siguientes de la vigente ley de
1 Régimen Local.
j Tasare rodáje por vías municipales, 
1 Tránsito de animales por vías muni

cipales.
Arbitrio sobré consumo de bebidas.
Arbitrio sobre consumo de carnes, 

pescados, etc.
Villasexmir, 25 de junio de 1956.—El 

i alcalde, Teodosio Martín.
1.857-1.207

" iiiiiKmaii OE. i
/

Juzgados de primera instancia 
e instrucción \

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Ricardo Mateo González, magis
trado, juez de primera instancia del 
distrito número uno de Valladolid y 
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos ejecutivos en ejecución de 
sentencia con el número 169 de 1953, 
a instancia de don Gaudello Valle de 
Fuentes, representado por el procurador 
don Victoriano Moreno Rodríguez, con
tra don Lorenzo de Campo Prada, ma
yor de edad y domiciliado eri esta capi
tal, en situación de rebeldía, sobre pago 
de 10.000 pesetas de principal, 72,50 pe
setas de gastos de protesto y 3.900 pese
tas para costas y gastos, sin perjuicio. 

en los que en providencia de la fecha 
y a instancia de la parte ejecutante, he 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez y término de 
ocho días, los bienes, embargados que 
son los siguientes:

1 . Un despacho compuesto de mesa,, 
librería, silla y sillón de madera, color 
caoba,, con incrustaciones diferentes 
haciendo juego; valorado en nueve mil 
pesetas,

2 . Un bargueño, en buen estado; va
lorado eri setecientas pesetas.

3 , Un comedor compuesto de dos 
aparadores, tres sillas y una mesa, en 
buen estado; valorado en mil trescientas 
pesetas..

Asciende el total de los bienes objeto 
de la subasta a la cantidad de once mil 
trescientas veinticinco pesetas.

ADVERTENCIAS

‘ 1.® La subasta es segunda y se cele
brará con la rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasación, en la Sala Au
diencia del Juzgado el día veinte de los 
corrientes, a las once de la mañana.

2 .® Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del avalúo de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no admitiéndose tampoco posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación.

3 .® Que los bienes se encuentran de
positados en poder del ejecutado, domi
ciliado en esta capital. Pasaje de Gutié
rrez, letra B-l.®, donde podrán ser exa
minados.

Dado en Valladolid, a tres de julio de 
mil novecientos cincuenta y seis.—Ri
cardo Mateo González.—El secretario, 
Luis Riera.

1.934-1.208

VALLADOLID.-NIÍMERO 1

Don Ricardo Mateo González, magis
trado, juez de instrucción del distrito 
número uno de Valladolid.

Por el presente edicto se llama a Ga
bino Aguado, que trabajó en la contrata 
«Hernández Tejerina* y residió en esta 
capital, en las casas junto a la fábrica 
de «Tafisa», para que, en término de 
cinco días comparezca ante este Juz
gado con el fin de ser oído en el suma
rio 149 de 1956, sobre robo; apercibido 
que, de no hacerlo, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Dado en Valladolid, a cuatro de julio 
de mil novecientos cincuenta y seis.-Ri
cardo Mateo. —El secretario, Luis Riera.

1.922
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VALLADOLID.-NUMERO 1

Don Ricardo Mateo González, juez de 
instrucción del distrito número uno 
de Valladolid y su partido.

Por el presente edicto se llama a Fer- 
mín Dueñas Muñoz y Trinidad Sarmien- 
to Henares, que se dedican a ir por los 
pueblos de prestidigitador y cantantes, 
respectivamente, y qué se dicen ser 
padres de María del Carmen Sarmiento 
Henares, para que en término de ocho 
días, comparezcan ante este Juzgado, 
con el fin de ser oídos, apercibidos que, 
de no hacerlo, les parará el perjuiclo a 
que hubiere lugar, al estar acordado en 
el sumario que se instruye en este Juz- 

' gado con el número 219 de 1956, sobre 
abandono de familia.

Datjo en Valladolid, a dos de julio de 
mil novecientos cincuenta y seis.—Ri
cardo Mateo.—El secretario, Luis Riera.

1.910

VALLADOLID.-NÚMERO 2 '

Don José Pérez Fernández, magistrado, 
juez de primera instancia del distrito 

.número dos de esta ciudad de Valla
dolid y su partido.

Pot el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado, pende ejecución de 
sentencia de autos de menor cuántía, 
seguidos a instancia de doña Patrocinio 
Santiago Alonso, contra doña Arcadia 
'Santiago Alonso, sobre división y venta 
en pública subasta de finca urbapa, en 
los cuáles se ha acordado sacár a dicha 
venta y pública subasta la finca objeto 
de actuaciones y que después se dirá, 
bajo las advertencias y condiciones que 
también se expresarán.

FINCA OBJETO DE SUBASTA

Casa sita en esta capital en la calle 
del Pozo de los Ciegos, número 3¡ que 
linda derecha y espalda,, eón casa y 
corral de Benito Soria, y por la izquier
da, con corral de Tomás Martín, y cons- 

«^ta de planta baja, principal y sotabanco: 
se encuentra inscripta al tomo 902, libro 
271, folio 223, finca 4942 é inscripción 21. 
No tiene cargas. Tasada en 54 345,00 
pesetas.

ADVERTENCIAS

l .“ Que la subasta tendrá lugar en la 
• Sala Audiencia de este Jüzg^do, el día 
•11 de agosto próximo y hora de las once 
de su mañana. ' ' .

2 .^ Que para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar 

prevlamente una cantidad igual, por 10 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo: y

3 .® Que la certificación del Registro 
de la Propiedad*, obra en Secretaría, a 
dispocición de quien quiera examinaría.

Dado en Valladolid, a cinco de julio 
de mil novecientos cincuenta y seis.— 
José Pérez Fernández.-El secretario, 
Valeriano Martín,

1 1.945-1.209

MEDINA DEL CAMPO ,

ANULACIÓN DE REQUISITORIA

Por la presente se anula y deja sin 
efecto la publicación de la requisitoria 
referente ál procesado Celestino Casas 
Díaz, acordado en el sumario núme
ro 29 de 1955, sobre estafa, por haber 
sido habido e ingresado én prisión.

Medina del Campo, ?7 de junio de 1956, 
El secretario, Eulalio Hernández,

1.882

OLMEDO

Dón Emilio Macho Alonso, juez de pri
mera instancia e instrucción de Medi
na del Campo y en prórroga de juris
dicción de este Juzgado de Olmedo y 
su partido.

Por el presente hace saber: Que en 
cumplimiento de orden de la Ilma. Au
diencia Provincial de Valladolid, di
manante de pieza de responsabilidad 
subsidiaria del sumario 22 de 1952, con
tra otro, y Félix Pérez de Pablos, ha 
acordado sacar a la venta en pública, 
subasta, pór tercera y última vez y sin 
sujeción a tipo, los bienes embargados 
al responsable civil subsidiario d©n Félix 
Pérez de Pablos, consistente en un carro 
de varas, 2,63 de la matrícula de Mojados, 
y que fué tasado pericialmente en la 
Cantidad de cuatro- mil quinientas pe
setas..

Los bienes embargados se sacan a la 
venta en pública subasta, por térmlnoí 
de ocho días, celebrándose la misma en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día veinte de julio actual, a las doce 
horas, y cop arreglo a las siguientes 
condiciones:

1 .® No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación.

2 .® Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar previar' 
mente en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento del tipo de tásación,' sin cuyo 
requisito, no serán admitidos a ’lici
tación.

El carro objeto de la subasta sé en
cuentra depositado en el domicilio del 
apremiado, don Félix Pérez- de Pablos» 
en Mojados, donde podrá ser examinado 
por los que deseen tomar parte en la 
subasta.

Dado en Olmedo,, a dos de julio de 
mil novecientos cincuenta y seis.—Emi
lio Macho Alonso. —El secretario, José 
Morán del Casero.
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Recaudación de Contribuciones' 
de la primera zona de la capital 

(pueblos)
Don Arturo Salinas Lamarca, recauda

dor de Contribuciones de la primera 
zona de los pueblos de la capital.

Hago saber: Que eri el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica, viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo’ 
de Renedo de Esgueva y año de 1951, 
ha sido dictada la siguiente

Provldençia,—Habiendo tenido efecto- 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere sin que 
pueda llevarse a cabo las notificaclones- 
y demás diligencias, correspondientes 
por tratarse de contribuyentes de domi
cilio ignorado, hágase por medio de 
anuncio en el <Boletín Oficlal> de la 
provincia y en la tablilla de anuncios del 
Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 127 del vi
gente Estatuto de Recaudación, bien en
tendido que de no comparecer en el? 
expediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en el plazo de ocho días se 
decretará la continuación del procedi
miento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS-

Deudor, Lucio Pérez Ortega.—Débito, 
394,53 pesetas.

Viña en término de Renedo de Esgueva 
a Bajo, polígono 4,^ parcela 33: linda 
Norte, 34, y Sur, 32, Benito Cerrato;; 
Este, camino, y Oeste, 210, Aurora Gar- 
cíá. Hace 72 áreas y 20 centiáreas, 
, Lo que se hace público a los efectos ' 
acordados.

Renedo de Esgueva,-11 de febrero dé 
1956.—Arturo Salinas.
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